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	Contribución de Sudafricana (República), Kenya (República de), Marruecos (Reino de) y Nigeria (República Federal de) 

	ARGUMENTOS EN FAVOR DE LA EQUIDAD REGIONAL Y DE UNAS CONDICIONES PROPICIAS PARA UNA PARTICIPACIÓN MÁS AMPLIA EN LA ACOGIDA DE LA CONFERENCIA DE PLENIPOTENCIARIOS DE LA UIT

	Finalidad
Esta contribución tiene por objeto reforzar el proceso propuesto por la Secretaría para seleccionar a los países anfitriones de las conferencias y asambleas de la UIT, y establecer las condiciones prácticas necesarias y propiciar para una participación más amplia de los Estados Miembros, en particular los países en desarrollo, como solicitó el Grupo de Trabajo del Consejo sobre Recursos Humanos y Financieros en enero de 2026.
Acción solicitada al Consejo
Se invita al Consejo a examinar el presente documento.
__________________
Referencias 
Documentos C26/70 y C26/50





1	Contexto
1.1	Queremos expresar nuestro agradecimiento por la propuesta de la Secretaría, que establece un proceso de selección normalizado y transparente para albergar conferencias y asambleas de la UIT, elaborado en respuesta a las orientaciones del Consejo y a los debates anteriores. En ella se introduce un calendario estructurado que se inicia cuatro años antes con una convocatoria formal de propuestas, seguida de la presentación de candidaturas, la diligencia debida a cargo de la Secretaría y la selección final por el Consejo o la Conferencia de Plenipotenciarios sobre la base del cumplimiento de los requisitos y del equilibrio geográfico.
1.2	También queremos expresar nuestro agradecimiento por el nuevo portal web del país anfitrión que centraliza toda la información y las ofertas pertinentes. También aclara los costes de acogida, incluidos los gastos nacionales y los gastos reembolsables de la UIT, al tiempo que destaca los esfuerzos para reducir las cargas financieras y fomentar una participación más amplia. El marco tiene por objeto mejorar la equidad, la coherencia y la previsibilidad, y se propone su aplicación en conferencias a partir de 2031.
1.3	La Conferencia de Plenipotenciarios (PP) sigue siendo la máxima instancia de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), determina la política general de la Unión, adopta sus Planes Estratégico y Financiero cuadrienales y elige a sus altos dirigentes. Desde 1947, las PP han sido un hito clave en la evolución de la gobernanza mundial de las telecomunicaciones.
1.4	En consonancia con el carácter internacional de la UIT, cada conferencia es acogida por un Estado Miembro. Esta tradición ha permitido a la PP reflejar simbólica y concretamente el mandato integrador de la Unión, al tiempo que confiere prestigio y visibilidad estratégica al país anfitrión. 
1.5	Los más altos niveles de la Unión han reconocido explícitamente la necesidad de garantizar que este proceso se lleve a cabo de manera transparente y oportuna. En la reunión del Consejo de 2025, durante los debates previos a la votación sobre la celebración de la CMR-27, los Estados Miembros pidieron invitaciones abiertas y predecibles para acoger conferencias y asambleas. Con el tiempo, las sedes han ido rotando de una región a otra, aunque de manera informal. En el Anexo figura un resumen de los anfitriones anteriores y próximos.
Asunto para considerar: transparencia, equilibrio regional y condiciones propicias para una participación más amplia en la selección de los países anfitriones
1.6	Si bien la práctica de rotar la PP entre los Estados Miembros se ha mantenido generalmente, los últimos ciclos indican la necesidad de un proceso más estructurado y transparente que preste la debida atención al equilibrio geográfico y la igualdad de oportunidades entre las regiones.
1.7	Se observa que:
–	El proceso de selección del país anfitrión no está sujeto a una convocatoria de manifestaciones de interés abierta y limitada en el tiempo, accesible a todos los Estados Miembros.
–	No existe ningún mecanismo oficial en los procedimientos de la Unión que garantice una secuencia predecible o regionalmente equitativa de acogida, y la propuesta de la Secretaría está haciendo un esfuerzo para abordar este punto.
–	La ausencia de una ventana de licitación clara y de un mecanismo para informar a los candidatos no seleccionados puede reducir la previsibilidad y desalentar una participación futura más amplia.
–	Algunas regiones no han acogido la Conferencia de Plenipotenciarios en más de dos décadas.
–	En el caso de la región africana, por ejemplo, sólo se han celebrado dos Conferencias de Plenipotenciarios en el continente, a saber, la de Nairobi en 1982 y la de Marrakech en 2002. Por otra parte, desde 1947, Europa ha acogido siete veces la Conferencia y cuatro veces las Américas. Al igual que África, Asia-Pacífico y los Estados Árabes han sido anfitriones cada uno en dos ocasiones, con la principal diferencia de que, cuando se celebre la Conferencia de 2026 en Doha, habrán transcurrido veinticuatro años desde el último anfitrión africano, a pesar de que África cuenta con 54 Estados Miembros de la UIT y 13 escaños en el Consejo.
1.8	Se reconoce que la selección de los países anfitriones se basa en una serie de consideraciones prácticas, como la infraestructura, los compromisos financieros y las expresiones de interés de los Estados Miembros. No obstante, dar cabida a una participación más amplia en la celebración de reuniones de alto nivel es coherente con los principios de equidad, inclusión y compromiso mundial que sustentan la labor de la UIT.
2	Propuesta
2.1	Habida cuenta de lo anterior, y teniendo plenamente en cuenta las prerrogativas del Consejo de la UIT, se propone que el Consejo considere:
2.1.1	Introducir convocatorias de manifestaciones de interés abiertas y con plazos concretos para acoger la Conferencia de Plenipotenciarios y otras reuniones estatutarias importantes, con plazos y criterios claramente comunicados con suficiente antelación a todos los Estados Miembros a fin de preparar propuestas de país anfitrión de conformidad con sus ciclos nacionales de planificación y presupuesto;
2.1.2	Afirmar que la rotación regional es una consideración rectora en la selección de los anfitriones, aplicada sistemáticamente en ciclos sucesivos para permitir la igualdad de oportunidades entre las regiones;
2.1.3	Fomentar la presentación de candidaturas de regiones insuficientemente representadas, en consonancia con los objetivos de desarrollo de la Unión, como medio para promover una mayor equidad en las TIC e inclusión institucional;
2.1.4	Nuestra opinión de que, en conjunto, estas medidas mejorarían la transparencia, fortalecerían la participación regional y garantizarían una distribución más equitativa de los beneficios de la acogida;
2.1.5	Publicar a través del portal web toda la información práctica pertinente sobre las obligaciones del país anfitrión, los componentes genéricos de costes, las invitaciones oficiales recibidas y otras orientaciones en materia de procedimiento, a fin de aumentar la transparencia y la participación informada. 
2.1.6	Promover medidas para reducir la carga financiera y operativa de los países anfitriones, incluida, cuando proceda, la utilización de la capacidad profesional local, las herramientas de participación a distancia, las soluciones digitales de inscripción y acreditación y la contratación local de infraestructuras técnicas compatibles
2.1.7	Proporcionar información adecuada a los candidatos no seleccionados, con miras a reforzar las futuras candidaturas y alentar la participación continua de las regiones insuficientemente representadas.
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ANEXO
Historia de la celebración de Conferencias de Plenipotenciarios
	Región
	Número de PP acogidas
	Años – Ubicaciones

	Europa (CEPT)
	7
	1959 – Ginebra (Suiza) 
1965 – Montreux (Suiza) 
1973 – Málaga-Torremolinos (España) 
1989 – Niza (Francia) 
1992 – Ginebra (PP extraordinaria) 
2006 – Antalya (Türkiye) 
2022 – Bucarest (Rumanía)

	Américas (CITEL)
	4
	1947 – Atlantic City (Estados Unidos) 
1952 – Buenos Aires (Argentina) 
1998 – Minneapolis (Estados Unidos) 
2010 – Guadalajara (México)

	África (ATU)
	2
	1982 – Nairobi (Kenya) 
2002 – Marrakech (Marruecos)

	Asia-Pacífico (APT)
	2
	1994 – Kyoto (Japón) 
2014 – Busán (República de Corea) 

	Estados Árabes (ASMG)
	2
(incluida la PP-26)
	2018 – Dubái (Emiratos Árabes Unido)
2026 – Doha (Qatar)
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